Claves para contratar personal

Toda actividad comercial o empredimiento, por pequeño que sea, al consolidarse va a empezar a necesitar personal. La decisión de registrarlo, va a implicar una serie de obligaciones impositivas, laboral, y de la seguridad social. 

La única forma legal de contratar empleados es bajo el régimen de relación de dependencia que prevé la Ley de Contrato de Trabajo –LCT- Por lo tanto el primer paso es inscribirse como empleador en la AFIP, cualquiera sea la figura impositiva que Ud. tenga, monotributista, responsable inscripto en IVA ,autónomo o bajo una sociedad. En todos los casos la modalidad de contratación es idénticamente la misma. La única excepción, a este régimen es que los dependientes sean familiares directos (padre, madre, hijos, cónyuge,hermanos), o se trate de socios de una sociedad de hecho u otra.; en estos casos no existe relación laboral alguna, y las tareas se prestan “en colaboración” con el principal.   Cualquier otra relación de amistad, afinidad o parentesco no puede obviar el régimen de relación de dependencia. 
Tampoco debe creerse que es legal, a pesar de lo habitual, la mala práctica de contratar dependientes bajo el régimen de monotributo; con lo cual el dependiente, hace a su patrón una factura todos los meses, lo que representaría su sueldo. Esta práctica además de ser ilegal, puede acarrear innumerables inconvenientes en materia laboral principalmente, así como impositiva y de la seguridad social. Es menester de esta nota, recalcar que a pesar de utilizarse una figura laboral no válida, la relación de dependencia existe desde el momento en que el dependiente recibe órdenes, cumple horarios y realiza tareas específicas dadas por el patrón, con lo cual esta relación laboral es fácilmente de probar por cualquier inspector laboral, fiscal, etc, o por el mismo trabajador en cualquier controversia existente laboralmente. No puede confundirse en ningún caso con la prestación de un servicio de un autónomo siendo que éste  actúa con total independencia de las órdenes de su contratante. 

Luego, de su inscripción en AFIP, deberá inscribirse en la Obra Social correspondiente a la actividad. Asimismo deberá contratar una ART, y un Seguro de Vida Obligatorio para sus empleados. 

Mensualmente, se efectuarán los pagos de las cargas y aportes sociales a los organismos de la seguridad social. Actualmente el monto a pagar por Cargas Patronales es 16 % del sueldo bruto, y  17 % del sueldo bruto en concepto de Aportes del Empleado, que se detraen del sueldo del mismo, y se pagan en un solo pago, siendo el agente recaudador la AFIP. Los pagos a los organismos sindicales si se abonarán por separado de lo recaudado por la AFIP. 
También es importante cumplir con la normativa que establece el sindicato en materia de Convenciones Colectivas de Trabajo, ahí se establecerá el sueldo mínimo a abonar según la actividad regulada, como demás condiciones laborales mínimas que Ud. deberá cumplir. 

A efectos de contratar un empleado, el contrato laboral, sino se expresara lo contrario, se presume que es por tiempo indeterminado y está sujeto a un “período de prueba” por el lapso de tres meses tal como lo establece la LCT, durante el cual el empleado puede ser despedido, sin derecho a indemnización. 

La LCT también establece el régimen de vacaciones, los horarios de trabajo y el pago de aguinaldo, que todo trabajador tiene derecho a percibir. 
Son el Ministerio de Trabajo, la AFIP y los sindicatos los organismos encargados de regular e inspeccionar el cumplimiento de las normas que en materia laboral y de seguridad social se establecen. 
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